
B. O. «el E.'-Num. 71 516f

..Fallamos: Que. estimando el recurso interpuesto por b1 re~

presentación de la Empresa ..Malaba¡~,· A.... 4Eidicada alaéxpl~
tación de minas de antracita; debemos anular conl0a),lU~*,mos,
por ser contraria a derecho., la resolución I'E:tCU.rtida~ dictada
por la Dirección General" de PreVisión el veintiséis ,de enefO
de mil novecientos sesenta y siete, a.si como laque le pre¡:;edió
de la Delegación Provincial de ,Trabaio de' León de dQCe de
diciembre del año anterior, y elactalf:l'vantad!l a dichaEln:IXesa
por el Inspector provincial de Trabaiocou'fecha veintinueve
de octubre del mistnoaño mHnovecientosse;senta. y seIs. por
descubiertos,del pago de cuotas de Mutualismo '.LabQral de los
obreros que se' relacionan y en, las fechas que se-expresa; sin
imposición' de costas.

As1por esta nuestra sentencia, que.. se publicará eu el .. B,oletin
Oficial del Estado"e insertará' en 'la "Cq1~(::pión,Legislativa.. ,
lo pronunciamos, manetamos y ,finnamos.:-:-Valentin Silva..,,:.,-,-L~is
Bermúdez.-Adolfo Suárez.~EnriqQeMedina.~FernandoVidal,-
Rubricados.- .

Lo que comunico a V. I. para suconocimíento y efectos.
Dios gUarde. a Y. I.
Madrid, 11 de febrero de 1972,-P. D" el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. 51. bsecretarío de este Ministel·io.

OftDEN de 12" de febrero de 1972 por la que ,,6
dispone el cumplimtento de la sentencia recair;I;a en
el recurso contenctoso--administtativ,o interpuesto
contra este Departamento por ...Telefunken. ibérica,
Sociedad Anónima".

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme. en 27 de no
viembre de 1971 en el recurso contencioso-adll'ünistrativo ínter~

puesto contra este ~artamentopor ..Telefünken Ibérica, So
piedad Anónima",

Este Ministerio ha tenida a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faHo dice lo .que
sigue:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el re<;urso
contencioso~admiAistrativo interp-uestoa ndmb:re de .Telefunken
Ibérica, S. 'A.i>. ~tra Resolución de la DitéCción Gene:ral de
Previsión de veinte de febrero de mil nove:cíentos sesenta y
siete, que na dió lugar a la alzada de diCha SQciedad de 8C\lerdO
del Instituto Nacional de Previsión de treinta de noviembre de
mil novecientos sesenta, el cual Jadenegó la. devolu.ción de as
setenta y seis mil trescientas ,sesenta. y unac:q~$etellta yeuatro
pesetas de que se ha hechométito, ingresa(j.a$ -el'roneamente;
dclaramosque la expresada Resolución no 13SConfQrme á de
recho, por lo que la anulamos, cónefecto: de 'que sea devuelta
a la Empresa recurrente la expresada cantidad de setenta y seis
mil trescíentassesenta y una con setenta y cuatro pesetas; sin
especial imposición de costas~

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estad(»o e insertará en. la ·...Cole<:tión Legislativa....
definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y firma~

mos.-Valentin· Silva.-"'José·Maríti Cordero_--Juan Becerril.-Pe
dro F. ValIadates.-Julio Sainz,-Rubricados.-

La que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1972.-P. O .. el Subsecretario. Utre

ra Molina.

Ilmo. Sr Subsecretario dé este Ministerio.

ORDEN de 14 de febrero de 1972 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la- sent-e:ncia recatda en el
recurso contencioso--ndmini~trati"ointerpuesto. COIl.
tra este Departamento por do-n Agustín Domingo
Maiz NavaJón.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 26 de septiem
bre d,J 1983 en el recurso contendoso ..administrativo interpuesto
contra este Departamento por don AgustínOomingo Maíz Na
valón.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se GUIUpla la
c.itada sentencia en sus propios terminos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

",Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contetlcioso·administrativo· interpuesto· por don Agus"
tín Domingo Maíz Navalón contra la r-esolu,ciói'l del Ministerio de
Trabajo de cinco de marzo de mil novecientos: sesenta y dos, que
desestima. el que dedujo en alzada contra acuerdo- de la.Oirec
ctón General de Previsión de primero- da dicieplbre de mil nove
cientos sesenta. sobr6' resolución delconcltt$Q, devacalltes de
plazas de Médicos del Seguro, Obligatorio Q.eEnfermedad, adop
tada. por el Instituto Nacional de Previsión ert doce de septiembre

de mil novecientos sesenta•. pul>licada el diecinueve de octubre
del mismo año, no adjudicando plaza al reeurrente; sin especial
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que' se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección LegislativalO
definitivamente juzgando,. lo pronuncia,mos. mandamos y firma:
mos.-Esteban Samaniego Rodriguez,-Ambrosio L6pez Giménez,
José María Swirez Vence.-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
JI1adrid, 14 de febrero de 1972.-P< D., el Subsecretario, Utrera

MollOa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de febrero de 1972 por la que se
dtspone el cumplimiento delq,entenc.ia recaída en.
el recurso contenclo80~admtnÍ8trattvo interpuesto
contra- este Departamento· por ... A(ina:s y Explotacio
nes Industrtales, S. A."',

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de díciem
bre de 1971 en el recurso contencios()-~dminlstrativointerpuesto
contra este Departamento por -Minas y Explotaciones Indus
triales, S. A_""

Este Ministerio ha tenido a bien disponer- que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuya fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de ..Minas y Ex
plotaciones Industriales. S. A.... contra la Resolución de vein
tiuno de septiembre de mil novecientos sesénta y seis de la
Dirección General de Previsión, denegaooria de alzada del acuerdo
mencionado de la Delegación . Provincial de Trabajo de León,
que ,confirmó a su vez acta deliquidacióIl de la. Inspección de
Trabajo. de la misma provincia por importe total de cincuenta
y dos mil doscientas dos con. noventa y·siete pesetas extendida
a la nombrada Sociedad,declaramos que la Resolución recurrida
no es conforme a derecho, por lo que la anulamos, dejando
consecuentemente sin efecto el acta de referencia; sin hacer
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa-,
definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.-Jose María Cordero,-Presidente accidental.-Juan Bece
rril.-Pedro F < Valladares.-Enrique MeCHna.-Julio Sainz.-Ru
bricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de febrero de 197L~P. D., el Subsecretario, Utre~

ra Molina<

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de' 14 de febrero de 1972 por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida: en
el recurso contencioso-adrninjstrativo interpuesto
contra este Departamento pOr' ..Eguren, S. A.-. -

Ilmo. Sr.· Habiendo recaido resolución firme en 23 de no
viembre de 1971 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por ..Eguren, S. A.IO-,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso:·admínistrativo interpuesto par la repre
sentación procesal de ..Eguren, S. A.",. domiciliada en Bilbao,
contra la Resolución de' la Direcc\ón General de Prevbión de
treínta de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, so1:re
liquidación de Seguros Sociales, porhabet ganado firmeza y
consentido por el recurrente; sín hacer expresa imposición de

'costas en las actuaciones.
Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el ..Bo

letín Oficial del Estado- e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Valentín Sílva.-Enrique Medina.-Ferna-ndo Vidal.-José
Luis Ponce de León.-JuHo Sainz.-Rubricados...

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 14 de febrero de 1972.-P. D" el Subsecreta.rio, Utre·

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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